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ÁREA CIVIL -FAMILIA DE 25 DE MAYODE 2023 

No. PROCESO PROCESO DEMANDANTE 
(S) 

DEMANDADO 
(S) 

FECHA 
AUTO 

FECHA 
FIJACIÓN 

DECISIÓN VER 
ARCHIVO 

2012-00201-02 

 (R.I. 2022-00193-02) 
MAGISTRADO 
PONENTE DR. 

ORLANDO 
ZAMBRANO 
MARTINEZ 

APELACIÓN DE 

SENTENCIA 

DECLARATIVO - 

RESPONSABILIDAD 

MÉDICA 

ELCY ROJAS Y 

OTROS 

SALUDCOOP 

E.P.S. EN 

LIQUIDACIÓN 

23/05/2023 25/05/2023 

“PRIMERO. Confirmar la sentencia de primera instancia proferida el 
28 de junio de 2022 por el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
de Puerto Asís – Putumayo, dentro del proceso en referencia, ante la 
desestimación total del recurso de alzada planteado por la parte 
demandante, conforme lo analizado en la parte motiva. SEGUNDO. 
Por improcedente no se acoge la petición de terminación del proceso 
que planteara el apoderado fundado en el fenecimiento de la 
demandada SaludCoop EPS En Liquidación. Ante la retractación que 
hiciera, no se resuelve sobre la terminación del poder deprecado por 
el apoderado de la demandada. TERCERO. Sin imposición de costas 
ni agencias en derecho en esta instancia a cargo ni a favor de alguna 
de las partes. CUARTO. La presente sentencia debe ser notificada 
mediante estados virtuales, y únicamente a título de mejor práctica 
remítase copia de la misma en formato PDF a los correos electrónicos 
de las partes y sus apoderados, siempre que obren en el expediente. 
QUINTO. El expediente se devolverá de manera virtual al Juez de 
primera instancia una vez ejecutoriada la decisión”. 
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Se fija hoy 25 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m. 

Se desfija hoy 25 de mayo de 2023 a las 05:00 p.m. 

 
  
 

MARLENY ISABEL BOLAÑOS RIASCOS 
Secretaria  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28969107/132387915/SentenciaNo.037-2012-00201-02+Elcy+Rojas+y+Otros+-+confirma+prueba+no+muestra+mala+praxis.pdf/b6d95687-cf46-4c19-a564-329b6b6ac7ba

